
Moneda conmemorativa de la Santa Madre Laura
Montoya Upegui
Contenidos relacionados El Banco de la República presenta la moneda conmemorativa en honor de la santa
madre Laura Montoya Upegui Banco de la República pondrá a disposición del público unidades adicionales de
la moneda conmemorativa en honor de la santa madre Laura Montoya Upegui Última modificación Jueves, 25
de abril de 2024
El Banco de la República, en cumplimiento a la Ley 1710 de 2014, emitió una moneda en honor a la madre
Laura. En el anverso, la moneda tiene la imagen de la madre Laura, diseñada a partir de la fotografía exhibida
en el Vaticano el día de su canonización (mayo 12 de 2013). 

 anverso

En el reverso, se exalta la catedral de Jericó, Antioquia, obra emblemática de la ciudad natal de la santa,
construida en el mismo lugar de la antigua catedral donde fue bautizada.

  reverso

Ley: 1710 de 2014



Metal: Cuproníquel (níquel 25%)
Peso estimado: 21,75 gramos
Espesor: 2,65 mm
Valor nominal: 5.000 PESOS
Cantidad de Piezas acuñadas: 500.000 piezas
Precio de venta al público (PVP):

Moneda en empaque de acrílico: 5.000 PESOS
Moneda en estuche especial con plegable que contiene información sobre las características de la
moneda: 14.000 PESOS

Estuvo disponible al público en sucursales y agencias culturales del Banco desde el miércoles 16 de diciembre
de 2015. 


